
 

 
Corrección de errores en el anexo de plazas convocadas de la Resolución Rectoral de fecha 13 de enero de 
2023 de la Universidad Complutense de Madrid, por la que se efectúa convocatoria para  la  contratación  
de  personal  laboral  investigador  para  la realización de actividades vinculadas a líneas de investigación 
o de servicios científico-técnicos de carácter indefinido vinculados a financiación externa o financiación 
procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad. 
 
Advertido error material en el anexo de plazas convocadas a la Resolución Rectoral de fecha 13 de enero de 
2023, por la que se efectúa convocatoria para la contratación de personal laboral investigador para la 
realización de actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-técnicos de carácter 
indefinido vinculados a financiación externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas 
en concurrencia competitiva en su totalidad, al amparo de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su rectificación en el 
sentido siguiente: 
 
Código Plaza: PLI1/23-1/2023-16 
Donde dice:  
“TITULACIÓN REQUERIDA: Grado (o licenciatura) en Farmacia o Grado en Biología” 
Debe decir:  
“TITULACIÓN REQUERIDA: Grado (o licenciatura) en Farmacia o Grado en Biología o Grado en Bioquímica” 
 
Código Plaza: PLI1/23-1/2023-26 
Donde dice:  
“TITULACIÓN REQUERIDA: Graduado en Bioquímica” 
Debe decir:  
 “TITULACIÓN REQUERIDA: Graduado en Bioquímica o en Biotecnología” 
 
 
Código Plaza: PLI1/23-1/2023-46 
Donde dice:  
“TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciaciado” 

“TAREAS A REALIZAR: Apoyo en la coordinación para la producción de documentales científicos, así 
como en la redacción de contenidos  y tareas organizativas para la estratégia de transferencia del 
conocimiento y difusión de proyectos científicos biomédicos” 

“MÉRITOS A VALORAR: Experiencia demostrable de, al menos, 3 meses en centros públicos o privados 
de divulgación científica audiovisual, asumiendo tareas de producción y coordinación. Experiencia como 
auxuliar de producción en el mundo profesional. . Experiencia en redacción de textos periodísticos. Se 
valorará el haber cursado un modulo superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos” 

Debe decir:  
 “TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciado /grado en Comunicación Audiovisual” 

 “TAREAS A REALIZAR: Operación de cámara y grabación de sonido, edición y postproducción en 
entornos Adobe, realización de piezas audiovisuales para la estrataegia de transferencia del 
conocimiento y difusión del proyecto ANTICIPA-CM” 

“MÉRITOS A VALORAR: Experiencia demostrable de, al menos, 1 año en centros públicos o privados de 
divulgación científica audiovisual como cámara y/o editor. Formación y conocimientos avanzados de 
registro y edición de sonido. Conocimiento avanzado de programas de edición de vídeo y sonido. Buen 
nivel de inglés. Se valorará haber cursado Ciclos Formativos como Técnico de Sonido para 
audiovisuales.” 

Código Plaza: PLI1/23-1/2023-47 
Donde dice:  
“TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciaciado” 

“TAREAS A REALIZAR: Apoyo en la coordinación para la producción de documentales científicos, así 
como en la redacción de contenidos  y tareas organizativas para la estratégia de transferencia del 
conocimiento y difusión de proyectos científicos biomédicos” 

“MÉRITOS A VALORAR: Experiencia demostrable de, al menos, 3 meses en centros públicos o privados 
de divulgación científica audiovisual, asumiendo tareas de producción y coordinación. Experiencia como 



 

auxuliar de producción en el mundo profesional. . Experiencia en redacción de textos periodísticos. Se 
valorará el haber cursado un modulo superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos” 

Debe decir:  

 “TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciado /grado en Comunicación Audiovisual 

“TAREAS A REALIZAR: Operación de cámara y grabación de sonido, edición y postproducción en 
entornos Adobe, realización de piezas audiovisuales para la estrataegia de transferencia del 
conocimiento y difusión del proyecto ANTICIPA-CM” 

“MÉRITOS A VALORAR: Experiencia demostrable de, al menos, 1 año en centros públicos o privados de 
divulgación científica audiovisual como cámara y/o editor. Formación y conocimientos avanzados de 
registro y edición de sonido. Conocimiento avanzado de programas de edición de vídeo y sonido. Buen 
nivel de inglés. Se valorará haber cursado Ciclos Formativos como Técnico de Sonido para 
audiovisuales.” 

 
Madrid, a 17 de enero de 2023.- El Rector PD. LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA  
(Decreto Rectoral 1/2021, de 11 de enero. BOCM de 14 de enero de 2021).- Margarita San Andrés Moya 
 


